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SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACON

Ministerios de Industria 
y Comercio y de Agricultura

ORDEN

Regatando la campaña aceitera 1949-50

limos. Sres.: .SuBsistiendo la ne- 
necesídad de mantener para lo 
campaña 1949-50 • la intervención 
del aceite de oliva, se hace preciso 
dictar las normas que regulen di
cho. intervención. En ellais se h l  
atend'do a re.coger el uso y costum
bre, en la medida de lo posible y 
muy especSslmente se ha proci - 
rado que no sólo la producción oli
varera, sino las diferentes activi
dades ’ de transformación y distri
bución que en ella toman origen, 
se desarrollen dentro de h más 
perfecta coordinación y nonnali * 
dad/'con estímulos suficientes que 
no obstante permitan la -adquisición 
de los aceites y diferentes produc
tos derivados del olivar a precios 
asequibles al consumidor.

En la orden: c*ón de esta cam
paña, y atendiendo a la gran im
portancia nacional del cultivo oli

varero y con el fin, tanto de realza" 
el prestigio interior y exterior de 
nuestros aceites, .como de tender ai 
la normalidad de su mercado de 
acuerdo con su tradicional des
arrollo, se ha considerado preciso 
én beneficio general establecer un.a 
escala de estimación de los caldos, 
de. acuerdo con sus características, 
que sirva para crear una acusada 
tendencia de las actividades pro
ductoras hacia la obtención de 
aceites de oliva de la mejor ca
lidad.

En su virtud, los Ministerios d-3 
Agiicultura y de Industria y Co
mercio, conjuntamente, disponen:

Artículo l0 Lg campaña .aceite
ra comenzará el día de hoy, termi
nando el 30 de septiembre de 1950.

Art. 2.° Por las Jefaturas Agro
nómicas Provinciales, como Orga
nos delegados de la Dirección Ge- 
,neral de Agricultura, antes de fin 
de noviembre próximo, se formula
rán programas o planes mínimos 
de labores para el cultivo del oli
var y prevención y cura de sus 
plagas cuya realización será exigi
da con todo rigor, de acuerdo con 
la Ley de 5 de noviembre de 1940 

y Decreto de 27 de septiembre de 
1946.

Art. 3.° Queda intervenida por 
la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes le totali
dad de la cosecha de aceituna (sal
vo lo dispuesto en la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 22 da 
agosto de 1949, “Boletín Oficial del 
Estado” del 25, por la que s'e dic
tan normas para el aderezo de les 
aceitunas de mesa), así como la to
talidad de los. aceites de oliva, de 
crujo y los orujos .grasos,• turbios 
y borras y aceitones, a fin de que 
por dicha Comisaría se regule su 
distribución.

Art. 4.° Si se estima necesario, 
la Secretaría Técnica del Ministe
rio de Agricultura, de acuerdo con 
la Comisaría General de Abasieci- 
m"entos y Transportes, delermina- 
rá la fecha en que deben terminar 
las campañas de molturación fb- 
aceituna y extracción de aceite de 
orujo.

Art. 5 o La Secretaría Téchic. 
de Agricultura queda, facultada pa
ra ordenar el cierre de aquellar ai- 
mazaras que no reúnan las cond’- 
ciones tccnic-s mínimas que la 
misma señale, comunicando dicha 
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orden a los interesados y a la Co
misaría General de- Abastecimien
tos y Transportes antes de comen
zar la recolección-

•Los propietarios o arrendatarios 
de almazaras que reúnan las con
diciones técnicas mínimas exigi
das ppr la Secreíaríil Técnica, del 
Ministerio de Agricultura, podrán 
ponerlas en funcionamiento, si así 
lo desean, con las limitaciones que 
en este mismo artículo se señalan y 
con exclusión de aquellas cuyo cié - 
rre se haya decretado como conse
cuencia de sanción impuesta po* 
los Organismos' competentes. 

Si por cualquier circunstancia el 
número de almazaras abiertas vo
luntariamente por los- -almazareros 
en una.zona fuese insuficiente para 
la mlolturación de la aceituna pro
ducida e,n la misma dentro del pla
zo necesario, la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes 
podrá adoptar o proponer, en su 
caso, las medidas pertinentes para 
obligar a la apertura de las alma
zaras que se precisen.

Le Comisaría General de Abastc- 
cim:autos podrá decretar la clausu
ra dp las almazaras cuyo funciona- 
míenlo no considere conveniente, 
según el plan de campaña que ela
bore, debiendo poner en conoci
miento de cada Jefatura Agronó
mica las almazaras clausuradas en 
su provincia, con la indicación del 
emplazamiento de las mismas. No 
podrán ser clausuradas las almaza
ras pertenecientes a productores de 
aceituna o Cooperativa de produc
tores que molturen exclusivamente 

6gu propia cosecha o la de sus aso
ciados, respectivamente, a no se1' 
que el cierre se decrete por san
ción impuesta por los Organismos 
competentes.

A fin de compensar a, los alma
zareros cuyas industriáis se clau
suran cdmio consecuencia de lo dis
puesto en el párrafo anterior, se 
faculta, al Sindicato Vertical de! 
Olivo a, establecer un sistema de 
compensación, pero a condición, de 
que dicho .canon se entenderá que 
es a cargo exclusivamente de los 
expresados almazareros, sin reper
cusión posible -alguna.

Estos beneficios no alcanzarán:
a) A los que cierren voluntiaria- 

mente sus almazaras.
b) A aquellos que yoluntaria- 

riamente las cerraron la pasada 
campaña.

c) A las clausuradas por la Se
cretaría Técnica de] Ministerio de 
Agricultura.

d) A las que permanezcan ce
rradas como consecuencia de san- 
jC-iones impuestas por Organismos 
competenties-

Art. 6o Para la fijación del pre
cio de la aceituna de almazara en 
cada término municipal olivarero.. 
se constituirá una Junta integrada 
por el Jefe de la Hermandad Sin-^ 
dical correspondiente que actuará V 
como Presidente, y un represen-" 
lante d'e los vendedores y otro de " 
los compradores de aceituna, de
signados el primero por el Presi
dente de la Cámara Oficial Sindi-" 
cal Agracia y el segundo poi* el 
Jefe del Sindicato Provincial d'?! 
Olivo correspondiente, y un oliva ■ 
rero que trabaje por sí mismo so 
cosecha dé aceituna, elegido de 
común cuerdo por los dos Voci- 
les anteriores. Actuará de Secreta- 
ri- , al solo efecto de levantar v. 
custodiar las actas, el que lo sea 
de dicha Hermandad Sindical.

En aquellos términos municipal 
les olivareros en los que aún no es
tén legalmente constituidas las 
Hermandades Sindicales, la. Jun
ta a que se refiere el párrafo ante*-" 
rior será presidida. por el Ala Ide 
de la localidad, actuando como Se
cretario, ai solo efecto de levantar 
y custodiar las actas, un funciona
rio municipal, hombrafd'o por di
cho Alcalde, designándose Jos Vo
cales en La: forma que queda indi
cada anteriormente. "

El funcionamiento de estas Junr 
tas de precios de aceituna de alma
zara será reglamentado por la Se,- 
cretaría Técnica, del Ministerio de 
Agricultura, siendo responsable el 
Presidente! de la Junta de la lega
lidad de los acuerdos que se adop
ten y del normal funcionamiento 
de las mismas-

Art. 7.° Se cosiderará conio tipo 
norm'al de orujo graso de aceituna 
rj que contenga el 9 por 100 
de riqueza grasa. El precio de este 
orujo será'de 234 pesetas la tone
Lada, puesto por el vendedor en fá
brica extractora o sobre vagón, ori 
gen.

Guando el vendedor no sitúe los 
orujos sobre vagón 0 en fábrica, 
extractora:,^el precio del orujo er. 
las almazaras será reducido en los 
gastos que esto origine.

Los orujos cuyo porcentaje Je 
grasa sea. diferente - al señalado 
para e] orujo tipo, sufrirán un 
aumento o una disminución en su 
precio de 34,40 pesetas por tone

lada y 1 pop 100 en más o ^en me
mos respecto a la riqueza tino- '

Artículo 8.° Las Jefaturas Agro
nómicas provinciales, por zoin-as 
dentro de sus provincias y.en cali 
zona, según ' los diferente s‘ tipos 
de almazara, fijarán los precios 
normales de los orujos grasos que 
¿layan de obtenerse a fin de que sir- ■ 
van de base para los cálculos que 
se efectúen para llegar a la deter
minación del precio del quinta! 
métrico de aceituna. Cuando sr 
venda una partida de orujo, si el 
comlprador o el vendedor no llegan 
a. un acuerdo sobre la riqueza gra
sa. del producto, deberán tomar con 
todas las' formalidades legales una 
muestra del mismo para que una. 
vez analizada dicha muestra en (I 
Laboratorio de la Jefatura Agronó
mica correspondiente pueda ésta 
fijar el precio justo a que debe ser 
pagada, la tonelada de] indicado 
orujo.

Artículo 9.* Los precios de ven
ta de Las distintas clases de aceite 
de oliva, para los productores, se 
rán los siguientes:

a) . Aceites corrientes.—Se esta
blece para estos aceites el precio 
tipo de 680 pesetas los 100 kilos 
para los de 3* de acidez. Los infe
riores a 3o tendrán un aumento por 
cada décima de 5 pesetas por 10(, 
kilos hasta llegar a un grado, en 
que tendrán el precio único de pe
setas 780 para esta graduación e 
inferiores. Los comprendidos en
tre 3o y 0° inclusive, sufrirán una 
disminución de 2,50 ptas. por dé
cima y 100 kilos ti isia liegar a 7". 
e: que temírán un pí ^i’io d-: ])f se- 
tc‘ 630. .

b) Aceites entrefinos.—*Los que 
tengan acidez comprendida entre 
Io y 1.5°, inclusive, y reúnan las 
mismas características organoléc- 
ücas de los finos. . . .

Su in-ecio será el que le corres
ponda por su graduación aprecia
da en décimas de grado, más un:i 
primK¿ de 25 pesetas por 100 kilos.

c) Aceites finos-—Los que ten
gan acidez igual o inferior á un 
grado y las características peculia
res de olor, .color y sabor, tendrán 
como precio único el de 780 pese
tas, más una prima de 50 pesetas 
por cada 100 kilos.

Para que*un aceite sea conside
rado como fino o entrefino legal- 
mente, será necesario el correspor- 
diente-certificado de la Jefatura 
Agronómica en e.l cual se haga 
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.constar la calificación y cantidad 
de kilos que constituye la partida.

c) Aceites refina bles—Son acei
tes refinables los de acidez supe^- 
rior a 5.° Su precio será el resultan
te de aplicar al de 630 pesetas fija
do para el de 5 ' una. reversión d? 
‘.266 pesetas por 100 kilos y era
do hasta 20\ El precio de los acei
tes superiores a 20° será el de p- 
setas 566 los 100 kilos.

Por la. Comisaría. Genera I de 
Abastecimientos y* Transportes se 
adjudicarán expresamente a. los 
industriales refinadores Jos acei
tes superiores a. 5o pana su 
refinación, y en cuanto d. los acei
tas de oliva, de acidez superior a 
20° quedarán inmovilizados a dis
posición de la Comisaría General

Los precios indicados se enten
derán en fábricas y envasados y 
los aceites por cuenta del fabri
cante, pero debiendo el almacenis 
la poner a disposición 'del mismo y 
en su propia almazara los envases 
necesarios-. Se autoriza a la. Comí ■ 
saría de Abastecimientos y Trans
portes paa crear un.a Caja de com
pensación entre los' almacenislasi 
de origen, a fin de que se compen
se entre ellos los diferentes gastos 
efectuados por cada uno al trans
portar los aceites adquiridos desde 
almazara hasta estación o despa
cho central más próximo-

e) Aceites refinados.—Los acei
tes de oliva refinados se venderán 
por los industriales refinadores ai 
precio de 830 pesetas los 100 kilos, 
más el margen de almacenista de 
origen. Los industriales refinade^ 
res ingresarán en la cuenta, y en la 
formja que se establezca por la Co
misaría General de Abaslecimieñ - 
tos y Transportes, las diferencias 
entre el precio resultante de la obr 
tención de aceites refinados y, el 
señalado para su venta.

Artículo 10. Los aceites finos de 
Alcañiz y su zona tendrán un au
mento de 70 pesetas por 100 kilos, 
o sea que su precio será de pesetas 
900 los 100 kilos. Los términos mu
nicipales que en su totalidad o en 
parte se consideren pertenecien
tes a la zona de Alcañiz sarán pre 
cisados oportunamente por el Mi
nisterio de Agricultura.

Artículo 11- Los precios de ven
ta de los aceites de oliva paria los 
•almacenistas de origen, puesta la 
mercancía, sobre vagón estación 
más póxima o sobre muelle, con 
envases popios, serán los sigui^n- 
/-s por ,100 lyloi:

Los aceites corrientes de ■acid'ez 
hasta 3» grados inclusive, no cali
ficados como finos o entrefinos, pe
setas 710 los 100 kilos.

Aceites calificados -entrefinos, pe
setas 785.

Gaso de que haya que destinar 
al consumo aceites de acidez supe.- 
rior 3o hasta 5° inclusive, su pre
cio de venta por los almacenistas 
de origen será de 655 pesetas los 
100 kilos.

A estos precios se, cargará el 
margen comercial de 45 pesetas 
en cada 100 kilos •

Para" los aceites que se produz
can en la zona citada, en el artícu
lo 10, el precio de venta de los .al ■ 
ma.cenistas de origen será el de pe
setas 945.

Artículo 12. La Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes fijará los precios del aceite 
en consuma que, a ser posible, no 
deberán tener acidez superior a 
tres grados y se servirán lampan
tes y con un conjunto de húmeda J 
e impurezas no superior al uno par 
ciento.

Asimismo dispondrán la aplica
ción que haya de darse a los acei
tes finos. .

Artículo 13. El precio del aceite 
de orujo tipo 25 grados de acidez, 
expresada en ácido deico, sera de 
440 pesetas los 100 kilos,' puesto 
sobre vagón origen, con envases 
del comprador-

Los de acidez inferior a este tipo 
tendrán un aumento sobre el pre- 
ciorbasé de 2 pesetas por cada gra
do y 100 "kilos. Los de acidez com
prendida entre 25 y 50 grados su
frirán una depreciación de una pe
seta por cada 100 kilos grado que 
rebase de los 25. .

Los de acidez superior a 50 gra
dos tendrán un precio único de pe
setas 391 los 100 kilos.

En todos los aceites de orujo no 
refinados, la tolerancia máxima de 
humedad p impurezas será el 2 
por 100, y la de ácidos grasos oxi
dados, determinados al éter de pe
tróleo, será de un 3 por 100. ।

El de orujo refinado tendrá el 
precio de 600 pesetas sobre vagón 
origen, con envases del comprador.

Artículo 14- El precio del oru • 
jo extractado será de 15o pesetas 
tonelada, a granel, en fábrica pro- 
d'uctora, con una tolerancia del 20 
por 100 de humedad- Los excesos 
sobre esta, lolerancia serán deduci- 
dojj factura por el vendedor.

Serán de' cuenta del comprador 
los gastos d'e su carga y transpor
te hasta deslino, y, en su caso, los 
envases se cargarán por el fabri
cante a su coste, en fábrica extrap- 
tora.

Artículo 15. Los fabricianjtss y 
almacenislas que posean en el día 
de la fecha existencias de ap^ites 
de oliva y orujo en sus diferentes 
calidades, así como de orujo graso 
o extractado, procedentes d'e cam
pañas anteriores, deberán ingresar 
las diferencias de precios en más 
que resulten, de ia aplicación de n 
presente Orden en la cuenta que ; 1 
efecto se abrirá por la Comisaria 
General de Abastecimientos y 
Transportes, con destino a los fines 
que por estos Ministerios se seña
len.

Artículo 16. La aceituna de al
mazara y los orujos grasos debe
rán circular acompañados de ‘‘con
duces"’ expedidos por las Autorida
des competentes. En dichos “co.- 
duces” se expresará la almazara o 
fábrica extraetora .a. que vayu-r 
destinados los productos, de acuer
da con la declaración previa de su 
productor. Cuando el transporte se 
realice por ferrocarril y cuando los 
productos pasen de una prcviacio 
a. otra, será necesaria la, guía úni
ca de circulación.

Artículo 17. Los aceites, tanto 
de oliva como de orujo, turbios y 
borras, .no podrán circular sin guía 
expedida por la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, 
de acuerdo con lo que determina el 
■apartado f) del artículo octavo de 
la Ley de 24 de junio de 1941.
* Las guías de circulación no ten
drán validez alguna si no van 
acompañadas de la nota de peso de 
la cantidad transportada, detajlla,- 
da por unidades de envases, los 
cuales irán numerados y reseña
dos. .

Artículo 18. Todos los fabricain- 
tcs de aceite de oliva están obliga
dos a presentar en el Ayuntamien
to de la localidad, dentro de los cin
co días primeros de cada mes, di-r 
claración jurada, por quiñiupJic i- . 
do, del movimiento de dichos ar
tículos, recogiendo en el acto- una 
de los ejemplares debidamente au
torizado, como acuse de recibo.

Los Secretarios de los Ayunta
mientos quedan obligados a remi
tir uno de los ejemplares restantes 

■a la Jefatura Agronómic^ de la 
provincia respectiva, y los otros
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Ires a, los Organismos que la Co'- 
misa^ía General de Abastecimien
tos y Transportes determine. /

Artículo 19- Los impuestos lo
cales o provinciales legalmente es- 
Lb-dcidos sobre aceites de oliva o 
de orujo o sobre orujos grasos, no 
pueden ser incrementados a los 
precios de tasa, siendo siempre a 
cargo de los productos. Unica
mente los impuestos sobre consu
mo podrán cargarse al precio da 
venia al-público, y se tendrán* en 
cuenta a efectos de lo que se dis
pone en el articulé 12.

Artículo 20. Se establece un ca
non de un céntimo de peseta por 
kilogramo de aceite de oliva 
y d,e o r u j o qué ,-,5 produz
ca, así como por cada kilogra
mo de grasa útil de turbios y ' 
borras. Este canon será hecho efec
tivo por los compradores de aceite, 
por cuenta de los vendedores, al 
recoger las guías p ra retirar los 
aceites de almazaras o fúbiicas.

El imperte de dicho canon será 
destinado a cubrir los gastos que 
en cum¡ 1 mimto de las misiones 
cutio consecuencia de esta Orden, 
se orí giren c. k s delegaciones d'H 
A-inisierm de Agricultura y de la 
Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes en el Sindi
cato Vertical d'ei Olivo, así como a 
safisí-heer las grátiñcisciones q!ua 
dicha Comisa-ía lije a los Secrct-.r- 
rics de Xyu-.lamientos por los tra- 
j os que les encomienden. Del co- 
br0 y adminislr ción de dicho G i
rón queda ene rgada la Comisaría, 
General de Abastecimiento^ i
! ranspoi tes. •

Artículo 21. La Comisaría. Gene,- 
ra] de Abastecimientos y Tnns- 
norteS de acuerdo con el Smdic t- 
to Vertical del Olivo y la Secretarbi 
Técnic- del Ministerio de Agncm- 
tura, eencederá reserva de aceite 
a todos los productores Y obreros 
adscritos a las d stintas explotacio
nes agrícolas del oliM rero, siem
pre que éstas radiquen en el mis
mo término municipal en que tu
nen SUS Olivares o en alguno de los 
limítrofes, así como a los almace- 
iu  ros y sus obreros. .
• Artículo 22. Por la Comisa-i:. 
G e n e r a 1 de Abastecimientos y 
T: nsportes y por la Secretaría 
Técnica del Ministerio de Agricul
tura, en las materias de sus res- 
j.eclivas c-ompetcnctos, se dictarán 
las normas para el desarrollo y 
cumplimiento de esta Orden-

Artículo 23. Quedan derogad.s 
cuantas disposiciones se opongan 
a lo preceptuado en la presente 
orden.

Lo que comunicamos a W. II. 
pam su* concYimiento y cumpli
miento.

D os guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 17 de octubre de 1049.— 
Rein. — Suanzes.
limos- gres. • Comisario general de 

Abastecimientos y Transportes y 
Secretario Técnico del Ministe
rio de Agriculiura

(De) “B. O. del E ” núm. ¡29-3, 
" de fecha^ 23rl0-19493.

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Agricultura

DIRECCION GENERAL 
DE AGRICULTURA

Dictando las normas que han de regir para el 
comercio de la patata de siembra en la campaña

1949-50

En cumplimiento del artículo 0/ 
del Decreto de 6 de diciembre de 
1941, por el que se creaba el Ser
vicio Nacional de la PaUta de 
siembra. ]a Junta Rectora del mis
mo aprobó un?.s normas pare ?! 
comercio de la patata de siemb’.a 
seleccionada y autorizada, normes 
qué se tomaron de base para re
dactar otras que se .adaptaran a. la 
Orden de 16 de diciembre de 1947, 
y que se recogen de nuevo aho: a 
introduciendo las modificadoncs 
que la experiencia hace acense- 
jabíes.

PROVINCIAS PRODUCTORAS 
Comercio

1 ." Se considerará como “patar- 
la seleccionada de siembra” la pro
ducida en las provincias.de Alava, 
Burgos y Palencia. y zonas de Lo
groño, ?\ayaria y Galicia, por las 
entidades a quienes el Servicio 
concedió”'su producción u obtenida 
por el propio Servicio, y que re
una las condiciones que se-señalan 
en el apartado 15 de estas normas.

Como “palata- autorizada da 
siembra” toda, otra patata de siem ■ 
bra intervenida por el Servicio, 
producida en zonas aprobadas por 
el mismo y que reúna las condicio,- 
nes que se detallan en el apartado 
14 de estas normas-

2 .° En lo que se refiere a l.a pa
tata autorizada de siembra, con las 

declaraciones de los agricultores 
de las zonas de siembra formarán 
las Jefaturas Agronómicas de ori
gen resúmenes por pueblo y va.- 
riedades para saber la patria de 
que se puede disponer- De estos re- 
súmene's enviarán una copia a la 
Jefatura del Servicio. Unicamente 
por los 'agricultores inscritos y por 
las cantidades de patata declarada 
se podrá solicitar guia para, el 
transporte.

Respecto la patata “seleccio
nada de siemjbra”, las entidádés* 
concevicnarias. que ya habrán re
mitido a la Jefatura del Servicio en 
Madrid el avance de cosecha para 
el din lo de septiembre, formula
rán, por pueblos colaboradores 
vaciedades, una declaración de co
secha útil y disponible para lai 
venta, que deberán remitir el 15 de 
noviembre a dicha Jefatura. Esta 
declaración será final resumid < 
por variedsdes.

B .’ La patata de siembra “auto
rizada” y “seleccionada” solamen
te podrá ser vendida a través de 
los almacenes de selección, una 
vez inspeccionada y precintada, y 
no podrá circular sin los “condu
ces” o guías de circulación corres
pondientes.

Las guías de circulación serán ex 
pedidas por el Ingeniero Jefe de 
la Sección de Siembra de la ORAPA 
o CREPA Provincial, por delegación 
de la Comisaría de Recursos de bi' 
Zon.a o del Organismo de la Comi
saría General de Abastecimientos 
que rija en la provincia.

4 .e En lo que se refiere a. la pa
tata “autorizada”, únicamente po
drán a.CMiar como almacenistas los 
autorir dos por Us Jefaturas Agro
nómicas provinciales e inscritos en 
su Libro-Registro. Para autorizar
los seré necesario que se hubierm 
dedicado a este comercio' en años 
anteriores, salvo que, por conve
niencias del Servicio o creación de 
nuevas zonas, haya necresidad de 
autorizar a otros almacenistas.

En la. “seleccionada” actuarán 
como almacenistas y selectores las 
entidades cc/ncesionariasi que ten
drán almacenes dedicados exclusi
vamente a est- patata, .en los cua
les no podrá aparecer en ningún 
momento más patota de consumo 
que la procedente por desecho en 
la selección del almacén- ,

5 .° La patata de siembra circu
lará desde casa del agricultor has
ta el almacén selector o de rcmi- 

-.......... - - — - - - - ____
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sion con un “conduce” compuesto 
de cuatro cuerpos, en los que cons- 
ie el nombre del productor directo, 
el dei almacenista, cantidad y va
riedad de patata, punto de origen 
5 lugar de destino- Irán firmados 
por el D-elegado local de la. Jefatu
ra Agronómica los de la patata 
“autorizada”, y por la Entidad con
cesionaria los de la “seleccio
nada”.

E ] primero de los cuatro cuer
pos quedará como matriz en poder 
del Delegado local de la Jefaturi 
Agronómica o Entidad concesio
naria; el segundo y tercero- pasa • 
rán a poder del almacenista, sien
do el cuarto para c] productor, col
mo justificante de la salida de pa
tata. De los dos cuerpos de que se 
hace cargo al almacenista, se en
viará el segundo a la Sección do 
Siembra de la ORAPA o CREPA, 
sirviéndole el tercero de guía para 
el transporte a su almacén de se
lección y para obtener en su día 
la guía única de circulación.

Después de inspeccionada y pre
cintada por la Jefatura Agronómi
ca de origen la patata- “autorizar 
da”, y por la inspeccióln direcM 
de Servicio la. “seleccionada” de 
sombra, será necesario, para .el 
transporte desde el almacén de re
misión a destino, la guía única de 
circulación que se expedirá a peti
ción del almacenista-, exigiéndose 
para, ello la autorización de la- Je
fatura Agronómica de destino para 
importar los kilogramos pedidos y 
los “conduces” a que .antes se hace 
referencia por cantidades y varie
dades iguales a les solicitadas.

Por lo que. se refiere a la, patata 
‘ seleccionada” de siembra, debe
rá entenderse que su circulacfón 
hábrá de ser amparada por los ci
tados “conduces”, tanto cuando se, 
transporte desde la casa, del agri
cultor, hállese o no precintada a 
los almacenes, como cuando váya 
a los de remisión o destino.

Estos “conduces" serán facilita
dos a las Secciones de Siembra, de 
las ORAPAS o CREPAS provincia
les por eCürganismo de ú Comi
saría General de Abastecimientos 
de que dependan. .

6 .° Después del precintado- los 
Inspectores del Servicio, con los 
representantes de la; Entidad, sus
cribirán un acta en la que consta
rán las cantidades por variedades 
precintadas. Cada impreso de acta 
so compondrá de tres cuerpos, más 
una matriz; uno de los cuerpos 

quedará en poder de la Entidad, 
otro en el del Inspector del Servi
cio y el tercero será remitido por 
éste a la Jefatura Agronómica de 
la provincia.

Semanalmente, los Inspectores 
del Servicio remitirán a la Delega
ción del mismo en. Vitoria un par
te en el que constará la patata pre
cintada en ese período y que sn 
acompañará con 1 o s segundos 
cuerpos de las actas levantadas-

7 .° Los almacenistas de “auto
rizada” llevarán un libro de entra
das y otro de salidas y remitirán 
semanalmente a la Jefatura Agro
nómica provincial un parte de en
tradas y salidas, con arreglo al 
modelo' que determine la Jefatura' 
Agronómica.

Las entidades concesionarias de 
“seleccionada” de siembra lleva
rán asimismo un libro de entradas 
y salidas y remitirán quincenal
mente a la Jefatura del Servicio un 
parte de entradas y salidas cotí, 
arreglo ,al modelo que apruebe oí 
Servicio de la Patata de Siembr-t'. 
Copia de cRcho parte deberán en
viar también a la Jefatura Agro
nómica de erigen. •

8 .° Los días 1 y 15 de cada, mes 
la Jefatura Agronómica de la pro
vincia de origen remitirá a las de 
destino, así como a. la Comisaría 

• de Recursos de la Zona, relación 
de la patata que se les ha enviado, 
destinatarios y precios sobre va
gón origen, y al Servicio, telegrá
ficamente. relación de la patata 
enviada cada provincia de desti
no, indicando .además en la “selec
cionada” las variedades-

Igualmente las Entidades conce
sionarias remitirán a la Jefatura 
del Servicio parte quincenal de ex
portaciones por variedades y pro
vincias, parles que deben expedir
se en un plazo inferior a siete días 
oespués de terminada la- quincena, 
con arreglo al modelo aprobado 
por la Jefatura del Servicio.

9o El Servicio comunicará «a. 
cada Jefatura Agronómica el cu
po de exportación que se h.a. fijado 
a, su provincia.

10- Los cupos a exportar de 
“autorizada” se distribuirán entre 
los .almacenistas autorizados que 
forman parte de la Sección de 
Siembra, de la ORAPA 0 CREPA, 
siendo deber de los Jefes de la 
misma el indicar a cada represen
tante de la provincia Consumidora

el ojos almacenistas que le Jlíln 
de suministrar la patata.

La Jefatura Agronómica, dentro 
de lo posible, atenderá los deseos 
de los -compradores autorizados 
respecto a la elección de origi n y 
variedaii. En lo que se refiere la 

seleccionada", la Jefatura del Sér- 
A ció determinará directamente t u ó  
Entidad ha de suministrar los cu 
pos y variedades de cada provin
cia consumidora, poniéndolo en 
conocimiento del Ingeniero Jefe de 
la Sección de Siembra de la ORA
PA o CREPA de origen y destino. 

11- Cuando el Servicio estime 
que debe dar preferencia en el en
vío de determinadas prcyincias per 
ser más tempranas, lo comunica
rá a. las Jefaturas Agronómicas.

12. La patata de siembra sola
mente se venderá a los represen
tantes de las Secciones de Siembr.i 
de las ORAPAS o. CREPAS de des- . 
tino, para cuya gestión deberán es
tar debidamente autorizadas por ei 
Jefe de las mismas, exceptuando el 
cupo directo concedido a las Ent - 
dades concesionarias.

13. El día 30 de marzo termi
nará la recepción de patata' dé 
siembra en los almacenes autori- - 
zados, considerándose como de 
consumo toda la patata que no 
haya sido recogida en dichos alma
cenes para esta fecha

La Jefatura del Servicio determi
nará la fecha límite de exportación, 
según procedencias y destinos.

, Se l e c c ió n

14. Para ser considerada- uní 
patata como “autorizada” de siem
bra necesita reunir las siguientes 
condiciones:

a) Pertenecer a variedades co
nocidas y aprobadas por el Ser
vicio,

b) . Proceder de cultivos sanos, 
llevados a cabo en pueblos aproba
dos por el Servicio.

c) Los tubérculos serán de la 
forma normal de la variedad y su 
peso estará comprendido entre 30 ' 
y 180 gramos. Para las variedades 
que así lo exijan, y previa propues
ta de las Jefaturas Agronómicas, 
podrán ampliarse estos límites.

15. Para ser considerada una 
patata como “seleccionada” de 
siembra necesitará reunir las si
guientes condiciones: •

a) Proceder de campos y culti
vos reconocidos y admitidos por < 1 
Servicio;
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b) Los tubérculos serán de la 
forma norm ?! de la variedad y su- 
peso estará comprendido entre 3) 
y 200 gr mos, según variedades 
que deU : minará la Jefatura del 
Servicia, cumpliendo, además- las 
condiciones exigidas por el mismo 
en cuanto a pureza y sanidad.

16. Cada saco de patata “autori
zada" llevará dentro una etiqueta 
en 1,3' que figure el nombre de la 
variedad, el del almacenista, pue
blo o zona de origen y el peso ea- 
vasado- En la parte de fuera lleva
rá otra etiqueta con el rótulo: “Pa
ta^ autorizada de siembra".

En la “seleccionada” se incluirá 
dentro del envase, una tarjeta-cer
tificado de garantía oficial en la 
que figure el nombre de la varie
dad con las características de pre
cocidad y peso neto, así como el 
pueblo de procedencia, y en la que 
el Servicio de la Patata de Siembra 
certifique que aquélla procede de 
cultivos inspeccionados en pie pop 
eq- mismo y reúne las condiciones 
de sanidad- purez.a y demás esta
blecidos para esta patata.

En la parte de fuera, llevará una 
etiqueta con el rótulo “Patata se 
leccionada de Siembra”, así como 

- el nombre de la variedad. Si la 
Entidad productora desea agrega- 
í tra etiqueta o rótulo, someterá su 
texto e la aprobación del Servicio. 

17. Se admitirá en la “autori
zada” una tolerancia de .cinco tu
bérculos por cada 100 en lo refe
rente a mezcla de variedades, la. 
misma respecto a, los límites del 
peso de los tubérculos y dos tubér
culos por cada 100 en dañados y 
enfermos, no pudiendo pasar la su
ma. de los tres conceptos de ocho 
por cada 100 tubérculos.

En la “seleccionada” estas tole
rancias serán, respectivamente, de 
dos, cuatro y dos tubérculos por 
cada. 100- sin que su suma pueda 
ser seis. /

18- C.uando los almacenistas de 
“autorizada” .n0 cumplan las nor
mas establecidas* para el comercio 
de este producto, podrá la Autori
dad de Abastecimientos de quien 
dependa,n sancionarlos con la su
presión temporal o definitiva de ex
pedición de guías a su nombre. La 
Jefatura Agronómica podrá sus
pender las inspecciones de patata 
■autorizada a los almacenistas 
cuando éstos infrinjan lás órdenes 
y normas del Servicio o de la Je- 
tatura reipectiya.

19. El Servicio comunicará a 
cada Jefatura Agronómica de las 
provincias productoras los precios 
de la patata “autorizada" y “se
leccionada" en sus respectivas pro
vincias.

20- Para seleqciáh, manipula
ción y beneficio dg la patata “.au
torizada” se fijará a los almace
nistas por la Jefatura Agronómi
ca un margen que no podrá exce
der de 0,15 pesetas en kilogramo. 
Igualmente fijará el importe del 
transporte hasta, vagón'origen. Su
mando estas cantidades y el yalor 
del envase, que será nuevo, el cual 
determinará oportunamente la Je
fatura del Servicio, sé tendrá el 
precio sobre vagón origen, que se
rá comunicado al Servicio.

21. Para atender a los. gastos 
que origine el Servicio cobrarán 
las Jefaturas Agronómicas, y-con 
destino' al mismo, por la patata 
“autorizada" precintada, un cénti
mo por kilogramo, y en el caso de 
que proceda esta autorizada der 
multiplicación de seleccionada o de 
importada, dos céntimos por kilo- 
gramo^ sin que por .ningúi) concep
to pueda cobrarse otra cantidad 
por la Jefatura Agronómica o sus. 
Delegados.

Sobre la “seleccionada” d^1 
siembre el Servicio cobrará, por 
medíaciófn de las entidades conce
sionarias, 0.02 pesetas por kilogra
mo que éstas vendan-

22. Cada Jefatura Agronómicr. 
de provincias productoras rendirá 
cuentas de ingresos y gastos du
rante la campaña al Servicio, con 
arreglo a las normas que se le cOr 
muniquen, enviando al finalizar la 
campaña una Memoria-resumen 
de la misma. ,
PROVINCIAS CONSUMIDORAS 

23. Acordado por el Servicio 
que la distribución de la patata de 
siembra en la próxima campaña se 
realice mediante cupos provincia
les, la Jefatura del mismo comu
nicará a cada provincia el cupo 
fijado y la procedencia de la semi
lla que ha de importar.
Cada Jefatura Agronómica de pro

vincia consumidora comunicará al 
Servicio, con la mayor rapidez po
sóle, la aceptación de todo o par
te del cupo señalado, comunicación 
que será revisada si se considera 
necesario, para el 10 de noviembre 
y el 10 de diciembre

Teniendo en cuenta las peticio
ne» de la» proyincia» coneumido- 

ras y las existencias de simiente, 
la Jefatura del Servicio comunica
rá. a cada una el cupo definitivo li
jado y la forma de adquijrlo.

24- La Jefatura Agionómica 
piovinciaj señalará ios 'upes y va
riedades por pueblos, dentro de la 
cantidad total a adquirir. .

25. Habiéndose concedido por 
el Servicio autorización a las clases- 
productoras de patata, de siembra 
de las provincias de Alava, Burgos 
y Falencia, para actuar como al
macenistas’ distribuidores para de
terminadas cantidades, variedades 
y provincias, relacionándose direc
tamente con el cliente agricultor 
individual o cooperativo, deberán 
dichas casas actuar en la.venta de 
semilla a los agricultores, denbeo 
de las normas generales estableci
das para las CHEPAS u ORAPAS, 
debiendo someter a la Jefatura 
Agronómica la aprobación de su 
plan de distribución de dicho cupo 
directo a efectos de que dicha Je
fatura verifique la conveniencia del 
mismo y lo tenga presente para, 
la distribución del resto del cupo 
total de la provincia.

El resto del cupo total de la pro
vincia será distribuido entre los al
macenistas y Cooperativas que 
componen la Sección de Siembra 
de la ORAPA o CHEPA de la pro
vincia, por el Jefe de la misma, 
qué dará autorización a. los Dele
gados de los almacenistas para que 
realicen las compras en las pro
vincias de origen.

26. Para la determinación de 
los almacenistas y para la conce
sión y variación de cupos a los 
mismos se tendrá en cuenta por la 
Jefatura Agronómica, el que se hu
biesen dedicado anteriormente con 
eficacia comercial a esta actividad, 
q u e posean almacenes adecuados 
dedicados exclusivamente a la 
patata de siembra, así como las 
conveniencias e indicaciones del 
Servicio, la creación de nuevas zo
nas que haga aconsejable autori-, 
zar almacenistas en las mismas, la 
conducta de los almacenistas y ns 
variaciones relativas del comercio 
de venta dentro de la agrupación 
de, almacenistas. •

27. El cupo asignado a cada al- 
mace-nista se distribuirá entre los 
agricultores, por sacos completos, 
precintados, mediante vales, qm1 
serán facilitados en cada pueblo 
por los respectivos Jefes de las 
Hermandades de Labradores, de 
acuerdo con la» instruccione» $iu» 
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reciban dé sus jerarquías sindica
les, no'habiendo, por tanto, necesi
dad de detallistas.

Cuando las Hermandades de La- 
bradones no respondan con la de
bida diligencia y eficacia a la mi
sión que se les encomienda, el Je
fe de la Jefatura Agronómil-a Pro
vincial podrá relevarlas del ejerci
cio de la misma entregando los va
les la propia Jefatura o sus4Dele
ga dos, dando cuenta ál Servicio de 
tal determinación. / "

Por todos los Organismos y per
sonas relacionados con el comer
cio- de la patata, de siembra (alma- 
cenisbis. Hermandades, etc.), sei'á 
útil que difundan entre los agri
cultores la conveniencia de que 
conserven las etiquetas de los sa
cos que utilizan hasta terminar La 
recolección, con el fin de que, den
tro de las limitaciones inevitables, 
puedan relacionar los resultados 
con la variedad y procedencia dó 
la semilla-

28. Los almacenistas llevarán 
un libro-registro de entradas > 
otro de salidas, deí modelo que de
termine la Jefatura del Servicio, 
remitiendo mensualmente a 1 a
Sección de Siembra de 1a ORAPA 
o CRÉPA relación de los vales en 
su poder, quien, a su vez, enviará 
un resumen a las Jefaturas Agro
nómicas. ।

29. Esta patata sólo podrá cir
cular en Ja forinia que determinan 
los apartados 3.° y 16 de qstas nor
mas-

30. El precio a que se venderá 
la patata al agricultor y que las 
Jefaturas Agronómicas someterán 
a Ja Jefatura del Servicio se for
mará con los siguientes conceptos:

Precio sobre vagón origen con 
envase.

Transporte.
Impuestos (si los hay).
Para beneficio d’el almacenista 

de destino, gastos de descarga, y 
transporte a almacén, distribución 
y mermas, incluso por accidentes 
o heladas, 0,11 pesetas en kilogra
mo- .

Este precio, que no podrá ser re
cargado directa n¡ indireclamiente 
por ningún Organismo, Entidad o 
comerciante, deberá figurar en un 
cartel bien visible en los. almace - 
nes.

Cuando las Jefaturas Agronómi 
cas conozcan casos de venta no 
realizados al precio ordenado, de
berán ponerlo inmediatamente ea 
conocimiento del Servicio, para 

que éste tome medidas oportunas, 
pasando a. la Fiscalía de Tasas o 

,a las Autoridades judiciales cono
cimiento, cuando los hechos reba
sen la jurisdicción reconocida por 
la Ley al Instituto. '

31. Si las Jefaturas Agronómi
cas encontrasen dificultades para 
el normal desarrollo de este comer
cio en la actual campaña, deberán 
ponerlo inmediatamente en cono
cimiento del Servicio, para, que éste 
lome las medidas oportunas.

32. La- falta de la debida dili
gencia, tanto en los representantes 
de las Secciones de Siembra de 
las ORAPAS o CREPAS de desti
no, como en las casas vendedoras 
de la patata de siembra, será co
municada por los Ingenieros Jefes 
de las mismas al Servicio y ia las 
Autoridades de quienes dependan, 
para que por ellos se tomien, con 
la, mayor rapiddz, las medidas que 
se estimen oportunas-

33. Si una. ORAPA o CREPA dr 
destino demora indebidamente la 
designación de representante, ’a 
apertura de créditos debidamente 
exigidos por las Entidades conce
sionarias o el señalamiento de des
tinos de las partidas a suministros 
de acuerdo, con las órdenes del 
Servicio, el cupo que les fué asig
nado podrá pasar en todo o en par
te a beneficio del cupo directo de 
las Entidades concesionarias, re
cíprocamente, si una Entidad con
cesionaria se muestra remisa en el 
envío d'el cupo a ORAPAS o CRE
PAS asignado, podrá perder en b- - 
neficio de éstas el directo que se 
le hubiera concedido.

34. El día 25 del mes anterior u 
aquel en que han de recibir la pa
tata deberán estar dados los desti
nos de los vagones, a las Entidades 
Productoras y abiertos los créditos 
Correspondientes. •

Si a algunas provincias ies fue
ra conveniente recibir la patat i 
con posterioridad al 31 de marzo, 
los créditos deberán estar abiertos 
antes del 10 de marzo, entendién
dose que de no hacerlo la provine 
cia renuncia a los citados vagones- 

Dios guarde a V- S. mtíchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1949.— 

E] Director general Presidente de 
•la Junta Central del Instituto Na
cional para la Producción de Se
milla,s Selectas, Gabriel Bornás. 
Sr- Jefe del Servicio de la Patata 

de Siembra.
(Del “B. O. del E ” núm. 296, 

• de fecha. 23-10-1949).

SECCION TERCERA
Núm. 4.445 bis

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

ANUNCie

En el número 216 de este diarie ofi
cial, de 23 de septiembre ú timo, se 
publicaron las instrucciones para la co
branza del arbitrio provincial'sobre la 
ris|ucza agrícola radicante en esta pro
vincia, y en la primera de ellas se d jo 
por error que el tipo de gravamen para 
la almendra, asi como para la avellana, 
es el de 0,50 pts., error que se subsana 
por el presente anuncio haciendo cons
tar que dicho tipo para ambas especies 
es ei de 1 peseta por quintal métrico, 
según esta establecido en el articu o 2.° 
de la Ordenanza vigente para la 
exacción del citado arbitrio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. .

Zaragoza, 24 de octubre de 1949.— 
El Presidente, Fernando Solano.

SECCION CUARTA
Recaudación de Contribuciones

D. Benito Pérez Biesá, Recaudador 
de la contribución del pueblo de 
Zueca;
•Hago saber: Que en el expedien

te que instruyo contra los herede
ros de la viuda de Lorenzo Sanz 
Gorulo por débitos al Servicio Na
cional del Crédito Agrícola, se ha, 
dictado con fecha 27 del corriente’' 
la siguiente

Providencia.— Autorizada, por la 
Tesorería de' Hacienda con fecha. 
27 del aperiente, conforme al ar
tículo 103 del vigente Estatuto de 
Recaudación, la subasta de la casa 
embargada en este expediente a 
los herederos de la viuda de Lo- . 
renzo Sanz Garulo, y cuyo embar
go se realizó por providencia de 
25 de noviembre de 1937, se acuer
da la celebración de la. misma 
para el día 24 de noviembre del 
1949, a las once horas y en el Juz
gado* a base de posturas que cu
bran las dos .terceras partes del ti
po de subasta., 'acto que "será pre- 
siaido por el señor Juez de Paz y 
en el que se observarán las pres
cripciones del artículo 105 del pro 
pio Estatuto.

Una casa sita en la calle dé las 
Navas, núm. 51, del pueblo de Zue- 
ra, lindante: por la derecha en
trando, con la de Mariano Aznar, 
izquierda, con Tomás del Cos; es
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palda. con Andrés Nasarre. de 
157, metros cuadrados. Valor pan 
la subasta^ 10.400 pesetas.

Y como quiera que los expresa
dos deudores se hallan declarados 
en rebeldía, se les notifica por me-- 
dio de¡ presente edicto, con la ad
vertencia de que hasta el acto de 
la adjudicación podrán liberar los 
bienes si satisfacen los débitos, 
apremios, gastos y costas.

En Zuei:a a veintiocho de octu
bre de mil novecientos cuarenta y 
nueve- — Eí Recaudador. Benito 
Pérez Biesa.

SECCION QUINTA
Núm. 4.412

Audiencia Territorial de Zaragoza .

SECRETARIA DE GOBIERNO

En cumplimiento de acuerdo ad< pia
do por la Sala de Gobierno de esta 
Audiencia Territorial, y de conformidad 
con lo establecido en loa Decretos 
Orgánicos d,e 5 de julio de 1945 y 25 
de febrero de 1949, por el presente se 
anuncia a concurso la provis-ón de los 
cargos de justicia municipal en los Juz
gados de paz du las localidades que 
más abajo se indicará.

Los aspirantes presentarán instan
cias debidamente documentadas ante el 
Juzgado Je instrucción respectivo, du
rante el plazo de treinta días naturales 
contada s a partir desde el siguiei te a la 
publicación de esie edicto en el 
< Hnr.ítt"- urtciM» de la provincia de 
Zaragoza, cuyas insiaociá^ deberán ser 
reintegradas con timbre del Estado de 
3‘15 pesetas y adherir además una pó
liza de la Mutualidad Judicial de Fun
cionarios de la Administración de Jus
ticia de 5 pesetas:

Partido judicial de Pina de Ebre
Mediana de Aragón, Fiscal de paz 

propietario.
Monegriilo, Jue'z de paz propietario.

Partido judicial de Cariñena 
Cosuenda, Juez de paz propietario.
Zaragoza, 24 de octubre de 1949.— 

El Secretario de Gobierno, accidental, 
(ilegible).—V.® B.°: El Presidente, Emi
lio Lacade.

SECCION SEXTA 
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

-or ios plazos j a los efcotos regla 
jientarios ae hallan expuesto» ai póblk’a.■ 
an la Secretaría de cada Ayuntamiento

le los que-a continua''•ón se nrenolonan 
¡os siguientes documentos paA^igjg. pu
liendo presentar los vecinos contra aque- 

Uüb Jas reclamaciones que estimen cm 
tenientes

MUeproijecto- <te prpsupuesto municipal 
' orellnarlo

4 430 — Almonacid de la Cuba 
Excediente de suplemento de crédito 

4.384. —Cariñena 
4.394. —Mi zoia
4 432.-Mahján

Espedientes de transferencia de crédito 
4,388.—Tabuenca

• IqtMactón del presupuesto y -e < 
d# deudores y acr<-edorei

4.429.-Vie las 
4.437. —Castejón deVa’dJasa

Hdstns tpbratorias de rústica
4.385. —Gadocanta 
4.393. — Berrueco
4.398. —Almonacid de la Sierra

Listas eebratorlas de urbana
4.108. Grisel
4.382. —Tierga 
4.385.--Galiocanta 
4.389. —Cinco Olivas 
4 394. — Mozota 
4.436. —Borja 
4.437. -Castejón de Valdejasa

Listas cobratorias de pecuaria 
4-3 8.—Almonacid de la Sierra

MatrteuU industrial
4 375.—Noraspe 
4.377. —Fpila 

. 4.388. —Oiés
4 380.—Las Cueilas 
4 385. — Gailut anta 
4.388 —Tabuenca 
4.390 — Lécera 
4.392.— Beichite 
4 394 — Berrueco 
4 396 —Carenas 
4.397. -Luesia 
4.398. —Almonacid de ia Sierra 
4.4. 31. —Mtzalocha
4.433. —Asín 
4.436. —Borja 
4.437. — Castejón de Valdejasa

Ordenansa municipal sobre impuesto 
de carnes

4.281. —Cubel
Ordenz-ma. del sc t d  c ío  del Cementerio 
municipal

4.395. —Nuvallas
Padrón de rústica

4.375 —Nonaspe

Padrón de vehículos con motor mecánico
A.315 —Nr naspe 
4.377. -Epiiá
4 383.—Cariñena
4.390. —Lécera

Padrón de rustica y pecuaria
4.377. —Epila

Padrón de edificios y solares
4.378. - O és
4.379 —Chiprana 
4.388. —Tabuenca 
4 390. — Lécera 
4.393.—Berrueco 
4.398. —Almonocid dé la Sierra 
4.427.—Remolinos 
4 441.—Mezalutha 
4.434.—Asín

Presupuesto municipal ordinario
4.376 - Pina de Ebro 
4.397 —Luesia

Proyecto de presupuesto municipal ordi- ■ 
nario

4 290 — Fayón 
4.386. —Tona ba de los Frailes 
4 387.—Aldehuela de Liestos 
4.39Í. — Siena de Luna 
4.394. — Moz- ta . 
4.431. —Meza’bcha

Belación de miveificie mínima a sem 
brar de trig , y centeno

4.380. —Las Cuerlas
Reparte de rústica y pecuaria

4.388. —Tabuenca

Reparte de urbana»
4.375. —Nonaspe
4.377.-Fpila
4.392.-Beichite
4.428.—Bijuesca

* * *

Núm. 4 446
BASTAGO

Aprobado por el Ayuntamiento p’eno 
de esta vi1 a el pliego de condiciones 
económico-administrativas que ha de 
servir de base a la subasta de h s apro
vechamientos de t stiércil existente en 
las parideras propiedad del municipio, 
enclavadas en los montes municipales, 
cuy । subasta tendrá lug r solamente 
para los vecinos de! puebhi, de con
formidad con lo dispuesto t-n el ar
tículo 26 del Reg amento de Contiata- 
ciór municipal. Se expo,ne al púb ico por 
el plazo de cinco días hábi es, en a 
Secretaría de esta Cr-rporación, al ob
jeto de que pue la ser examinado por 
cuantas personas lo dt se< n y deque 
puedan reclamar de ag ■ vio los que se 
crean peijudicados.

El pl?z-> de <x «sirión principiará a 
contarse desde el mismo dia en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
Bo l k OrciALde la pr< viñeta.

Bástago, 25 de octubre de 1949. —El 
Alcalde, (ilegible).

^IP. "'TOAR PlQNATELU
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